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Expte núm.: 2021/640 (1J43/2021/3)
Asunto: Proceso BTT Delineante

Fecha Publicación Tablón: 

PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL 
DE BTT DELINEANTE

ANUNCIO

El Tribunal calificador, en sesión celebrada el 13 de julio de 2021 y a la vista del acta y a resultas 
de su aprobación definitiva, según el art. 206 del R.O.F. y R.J. de las Entidades Locales, una vez 
realizada la baremación y el resultado final, prevista en las bases específicas de selección de 
BTT Delineante, ha otorgado la siguiente calificación:

Nº APELLIDOS, NOMBRE DÍGITOS 
DNI

B.I.1)  
Experiencia 
profesional 

AP

B.I.2) 
Experiencia 
profesional 

OAP

B.II) títulos 
académicos y 

estudios

B.III) Cursos 
Formación y 
perfecciona

B.IV)  
Valenciano

B.V)  idiomas 
comunitarios

1 BOLUFER GARCÍA, ROSA 
AMPARO ***8497** 2,70 0,45 0 0,3 0,5 0,5

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta apartado B. VI.- Calificación y Base Sexta.- 
Publicidad de la lista de aprobados/as de las bases específicas que regulan este proceso 
selectivo, “la calificación final del concurso-oposición se obtendrá sumando las calificaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase 
de concurso y terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal propondrá a la 
Alcaldía-Presidencia la relación definitiva de aprobados/as por orden de mayor puntuación 
obtenida:

Nº APELLIDOS, NOMBRE DÍGITOS 
DNI

TOTAL 
F.Concurso

C.Fase 
Oposición TOTAL

1 BOLUFER GARCÍA, ROSA AMPARO ***8497** 4,45 17,87 22,32

Los resultados de la puntuación obtenida por las personas aspirantes se publican de conformidad 
con la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

El presente anuncio tiene un valor meramente informativo y se verifica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba 
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 
pública valenciana.

VºBº La Presidenta  La Secretaria

Para verificar la validez de este documento consulte la siguiente página web e introduzca el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación b77539607ddf4a27b4ac4fb174548cc6001 Fecha documento: 13/07/2021

Url de validación https://oac.denia.es/va/inici/altres/verificador/index.aspx

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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